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S A P A L S A 

RESOLUCION DE GERENCIA G E N E R A L 
N° 073-2008/EMPSSAPAL S.A. 

Sicuani, 29 de Diciembre de 2008, 
VTSTO: 

El Acuerdo de Directorio 223-2008 de fecha 23 de Diciembre del año 2008, donde el 
Directorio en pleno APRUEBA el íntegro del texto del Manual de Rendición de Cuentas y 
Desempeño de la Empresa Municipal Prestadora de Senecios de Saneamiento de las Provincias 
Mto Andinas S. A., 

CONSIDERANDO. • ' • ' - i 

Que, según Resolución Ministeriai N° 426-2007-VIVIENDA, Articulo 2° aprueba el 
víodelo de Manual de Rendición de Cuentas y-Desempeño én; las Entidades Prestadoras de 
íervicio de Saneamiento, así como sus respectivos !mexos>-~--.r.-i:' 

Que, el Manual de Rendición de Cuentas y Desempeñóen las Entidades Prestadoras de 
¡ervicio de Saneamiento se ha constimido en el elemento' central de toda democracia 
eprcsentativa contemporánea, al permitrr.que la sociedad conozca sobre la gestión de las 
mpresas, tanto en el aspecto técnico operacíonal, ecoitSnico y financiero, comercial y de 
.dministración de la Empresa. 

Que, el mecanismo de la rendición de cuentas se establece para que;la EPS-muestre e 
iforme a la población, de una forma comúnmente accesible y entendible para el ciudadano la 
ituación de su gestión, los logros alcanzados, los recursos utilizados y las metas a alcanzar 
omo parte de su desarrollo y la sostenibilidad de la empresa en la prestación de los servicios 
e agua potable y alcantarillado. 

Que, la Gerencia General con las facidtades que le confiere el Estatuto y el Manual de 
¡rganización y Funciones de la Empresa y de conformidad con la Ley General de Sociedades 
1° 26887, Ley General de Servicios de Saneamiento N° 26338 y el TUO'del Reglamento 
probado por D.S. N° 023-2005-VIVIENDA y su modificatoria dispuestapor D.S. N° 010-
007-viviENDA. 

RESUELVE: • '.í. 

i l T Í C U L O r . -APRGBAR, el íntegro del texto del MANUAL DE RENDiaON DE 
CUENTAS Y DESEMPEÑO de la Empresa Municipal Prestadora de 
Servicios de Saneamiento de las Provincias Alto .andinas Sociedad Anónima 
- EMPSSAPAL S.A., que consta de nueve numerales y dos anexos. 

J ITÍCULO 2°.- Disponer que Secretaría de Gerencia, ponga en conocimiento de cada una de 
las Gerencias para su aplicación y conocimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

S A P A L 

LIENTE G E N E R A L 
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